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INTRODUCCIÓN

Este manual recoge algunas de las intervenciones y experiencias que profesionales sanitarios 
de distintos centros penitenciarios han realizado como parte práctica del Curso de Diseño de 
Intervenciones en Drogodependencias basadas en el Modelo de Reducción de Daños, que la 
Fundación de Educación para la Salud (FUNDADEPS) ha desarrollado con el apoyo del Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad - 
Plan Nacional sobre Drogas) y con la colaboración del Ministerio del Interior (Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias).

El objetivo del curso es ampliar la formación especializada en el ámbito de la prevención y la 
educación para la salud (Eps) de los profesionales sanitarios que intervienen con personas dro-
godependientes privadas de libertad en los centros penitenciarios, basando sus intervenciones 
en el modelo de Reducción de daños y entendiendo la salud desde un concepto bio-psico-social 
y considerando en todo momento la perspectiva de género. Con una metodología basada en la 
formación para la acción, el curso pretende trasladar los nuevos conocimientos en intervenciones 
de prevención de drogodependencias y educación para la salud en el ámbito penitenciario.

Este recopilatorio intenta precisamente resaltar las experiencias desarrolladas por los profe-
sionales sanitarios en los centros penitenciarios en los que se desempeñan, con la pretensión de 
servir como material de apoyo a todas aquellas personas que desarrollan su actividad profesional 
en esos ámbitos y que desean trabajan la Educación para la Salud a través de actividades so-
cio-educativas.

A través de distintas intervenciones, metodologías y experiencias realizadas con distintos co-
lectivos de personas privadas de libertad, este documento quiere dar visibilidad y poner en valor 
el trabajo que realizan los/las profesionales sanitarios de Instituciones Penitenciarias en relación 
con la Educación para la Salud y la prevención. Se han seleccionado estas intervenciones por su 
gran detalle metodológico y sus buenos resultados, lo que las hacen aptas para poder ser repli-
cadas en otros centros.
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COMUNIDAD VALENCIANA

MEMORIA PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN
CENTRO PENITENCIARIO DE CASTELLÓN II
Beatriz Mercado Espallargas
Minerva Serrano Balaguer

Ante la oportunidad que se nos presentó 
hace unos meses de formarnos a ambas en-
fermeras con la realización del curso “DISEÑO 
DE INTERVENCIONES EN DROGODEPEN-
DENCIAS BASADAS EN EL MODELO DE RE-
DUCCIÓN DE DAÑOS” y con el interés común 
de las profesionales de intervenir en la Edu-
cación para Salud en nuestro centro peniten-
ciario de una forma más continuada, hemos 
optado por desarrollar una intervención pro-
longada en el tiempo e instaurarla con carác-
ter indefinido, dinámico y expansivo a todo el 
Centro Penitenciario.

	 Nuestro proyecto se inicia con el obje-
tivo general de “Capacitar, informar y promo-
ver en un grupo de internos los conocimientos 
necesarios para desarrollar, por sí mismos, la 
promoción y prevención de la salud con La 
Educación Entre Iguales.”

JUSTIFICACIÓN

La situación de encarcelamiento, de la po-
blación penitenciaria, puede ofrecer una serie 
de oportunidades para las actuaciones parti-
cipativas orientadas a la mejora de su salud. 
Las personas, aún en estas circunstancias, no 
pierden la capacidad de buscar información, 
pensar, cambiar actitudes y elegir conductas; 
además el medio penitenciario favorece la ac-
cesibilidad a un tipo de población caracteriza-
da por la alta exposición a factores de riesgo 
para la salud y difícil de contactar en el ex-
terior de los centros penitenciarios por su si-
tuación de marginalidad. Desde esta realidad 

se nos presenta la oportunidad de desarrollar 
intervenciones educativas con métodos que 
van más allá de las tradicionales charlas, por 
lo que las acciones de promoción de la salud 
son más útiles en el medio penitenciario si se 
plantean según los principios actuales de pro-
moción y prevención de la salud descritos en 
la Carta de Ottawa. Esto significa desarrollar 
un proceso participativo en todas sus fases, 
en el que los propios interesados (la población 
penitenciaria) definen sus problemas y nece-
sidades de salud y aportan las soluciones; y 
los profesionales, tanto de la salud como de 
otros sectores (educadores, trabajadores so-
ciales, psicólogos, funcionarios de vigilancia, 
etc.), facilitan el proceso de capacitación de 
los individuos para que puedan mejorar y ad-
quirir las habilidades necesarias para mejorar 
y mantener su propia salud.

Teniendo este marco teórico como refe-
rencia y las experiencias de proyectos como 
el que aquí se propone desarrollado en otros 
centros penitenciarios, nos proponemos ini-
ciar la primera parte de un módulo continua-
do en el tiempo para la promoción y preven-
ción de la salud en nuestro centro.

En esta primera parte del proyecto nos pu-
simos en contacto con la Subdirectora de Tra-
tamiento y el Educador de los dos módulos 
terapéuticos del centro (UTE) para informar-
les de nuestro deseo de implementar el taller. 
Tras la reunión el Educador nos facilitó un lis-
tado de nueve internos algunos voluntarios y 
otros que él mismo había propuesto para par-



6

ticipar. Nos reunimos ambas profesionales, y 
elaboramos un plan de actuación.

METODOLOGÍA Y TEMPORALIZACIÓN

En una primera reunión establecimos los 
objetivos del proyecto y el contenido inicial. 
Decidimos que realizaríamos una primera se-
sión informativa y de contacto con el grupo 
de internos para conocernos y conocer los in-
tereses y necesidades de formación del grupo. 

El proyecto lo hemos dividido en dos fases: 

En la primera fase, realizaremos unas se-
siones de formación y capacitación sobre los 
temas de salud que el grupo de internos nos 

proponga en la sesión de presentación o du-
rante el proceso de formación del proyecto. 
En esta primera parte se desarrollarán 8 sesio-
nes de dos horas de duración, se inicia el 27 de 
Mayo y finalizará el 30 de Septiembre de 2019, 
la población diana son un grupo de 9 internos, 
seleccionados por el educador del centro, de 
los módulos terapéuticos del Centro Peniten-
ciario de Castellón II. 

La segunda fase del proyecto está pen-
diente de desarrollar con la finalidad de iniciar 
un grupo de Agentes de Salud que realicen 
talleres de educación para la Salud impartidos 
por ellos y supervisados por los profesionales 
del equipo de Enfermería, de Tratamiento y de 
Vigilancia.

Tras conocer las necesidades del grupo 
nos propusimos elaborar una sesión cada pro-
fesional para impartirla, pero que al mismo 
tiempo guardaran relación, por lo que decidi-
mos iniciar el proyecto con el tema de drogo-
dependencias y elaboramos ambas sesiones 
conjuntamente, pero las impartimos por sepa-
rado. El resto de sesiones se irán realizando a 
lo largo de los meses de Junio a Septiembre 
en colaboración con el resto de profesiona-
les enfermeros del Centro y con otros grupos 
profesionales que deseen participar.

1ª SESIÓN: PRESENTACIÓN

Objetivo general: Conocer las motivacio-
nes y necesidades de formación del grupo 
diana.

Objetivos específicos: 

1.	 Valorar las necesidades y conocimientos 
del grupo de internos que van a realizar 
el taller para desarrollar la temática del 
mismo.

2.	 Conocer sus motivaciones para la reali-
zación del taller.

Temporalización: La sesión se realizó el 
veintisiete de mayo a las 12,30 horas en el mó-
dulo terapéutico del centro, acudieron 9 inter-
nos. La duración fue de 30 minutos.

Metodología: Se realizó una presenta-
ción de las profesionales y una introducción 

de los objetivos y expectativas del proyecto. 
Posteriormente indicamos que se presenta-
rán individualmente al grupo y expusieran 
sus motivaciones y expectativas. Finalmente 
les propusimos que nos comentaran que te-
mas relacionados con la salud son los que de-
seaban o creían que debían impartirse en las 
sesiones; para ello utilizamos la técnica de la 
tormenta de ideas, que fuimos anotando en 
una pizarra, para que lo pudieran ir viendo y 
debatiendo y por otro lado tomamos notas 
para desarrollar posteriormente las sesiones.

Los contenidos propuestos fueron:
-	 Vivir sin drogas ilegales, manejo de su 

abuso, uso y mitos y realidades en el pa-
tio.

-	 Vivir sin drogas legales, (tratamientos 
psicotrópicos) su relación con las drogas 
ilegales, efectos de su abuso y su uso, 
complicaciones derivadas de las interac-
ciones entre ambos grupos.

-	 Programas de reducción del daño y de 
reinserción.

-	 Las enfermedades infecciosas, preven-
ción y manejo efectivo de la enfermedad.

-	 Promoción de la Salud: 
•	Hábitos saludables, higiene, salud bu-

codental.
•	Alimentación y ejercicio.
•	Hábitos del sueño.

PRIMERA PARTE DEL PROYECTO
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•	Actuación en grupos y estrategias de 
comunicación.

Tras finalizar la sesión acordamos iniciar las 
dos siguientes sesiones en la semana del 3 al 
10 de junio.

2ª SESIÓN: VIVIR SIN DROGAS 
(ILEGALES)

Objetivo general: Capacitar y formar a los 
agentes de salud en la promoción del aban-
dono del uso de drogas ilegales y prevención 
de recaídas.

Objetivos específicos: 

1.	 Desarrollar intervenciones que ayuden a 
reducir los comportamientos de riesgo, 
los daños y sus determinantes por el uso 
de drogas ilegales.

2.	 Adquirir los conocimientos sobre los di-
ferentes conceptos de la drogadicción, 
desmitificando mitos y creencias.

Temporalización: La sesión se realizó el 
siete de junio a las 17:00 horas en el módulo 
terapéutico del centro. Estaba enfocada para 
9 participantes, pero hubo una baja por con-
ducción a otro centro, y otra por motivos de 
trabajo, quedando 7  participantes. La dura-
ción de la sesión fue de dos horas.

Metodología: Se ha llevado a cabo una in-
tervención de tipo participativa por parte de 
todo el grupo.

El inicio del discurso fue mediante el plan-
teamiento de una pregunta que sirvió para en-
lazar con los ítems que nos interesaba tratar. 
La siguiente parte de la secuencia del discurso 
se desarrolló durante aproximadamente una 
hora en la que se explicó el resto del conteni-
do, contestando las preguntas que iban sur-
giendo de manera continua por parte de los 
participantes. Para enriquecimiento del dis-
curso se hizo uso de contar anécdotas, plan-
teamiento de preguntas y ejemplos.

Una tercera parte se llevó a cabo a modo 
de discusión o debate, moderado por el pro-
fesional sanitario.

Y la parte final se desarrolló en forma de 
juego, planteando mitos y falsas creencias, en 
los que debían responder “verdadero” o “fal-
so”, y dar su opinión, para después contrastar 
con verdad y su correspondiente explicación. 
De esta manera interiorizaron mucho más las 
realidades de estos falsos mitos.

Una vez terminada la sesión, se entregó a 
cada miembro una breve encuesta para eva-
luarla.

En todo momento se intentó usar un len-
guaje claro y adaptado al nivel sociocultural 
de los participantes, evitando usar términos 
que pudieran resultar excesivamente técnicos.

Contenido: Se repasaron conceptos bási-
cos sobre las drogas y su consumo, así como 
las complicaciones (a nivel físico, psíquico, 
emocional, social y legal) derivadas del con-
sumo de la propia sustancia y de la vía de ad-
ministración elegida. 

Otro punto tratado ha sido los motivos y 
circunstancias que hacen que una persona co-
mience a consumir, alcanzando la adicción, y 
los diferentes tipos de consumidores en que 
se pueden llegar a convertir, exponiendo las 
características principales de las drogas más 
usadas, las repercusiones derivadas de su 
consumo y los programas de deshabituación 
y reducción de daños que se ofrecen en el me-
dio penitenciario.

Un último punto que se incluía eran las me-
didas de prevención recogidas en la Estrate-
gia Nacional sobre Adicciones 2017-2024, así 
como las respuestas en el ámbito penitencia-
rio sobre el consumo de drogas. No fue posi-
ble impartirla, de modo que se ha establecido 
una nueva intervención, programada próxima-
mente.

Evaluación: Al final de la sesión se les pro-
porcionó una encuesta para evaluar la inter-
vención, valorando: contenido, metodología y 
objetivos con el siguiente resultado: 

-	 Sobre el contenido: Todos respondieron 
que fue suficiente, adecuado a la sesión, 
con la utilización de un lenguaje adecua-
do y una temática comprensible.

-	 Sobre el desarrollo de la sesión: Todos 
respondieron que el uso del lenguaje fue 
adecuado, la exposición interesante y el 
material adecuado. En referencia al pro-
fesional, que fue comunicativo, resoluti-
vo, empático e interesante. Y en cuanto a 
la duración de la sesión la calificaron de 
adecuada.

-	 Sobre los resultados de la sesión manifes-
taron que les había resultado interesante, 
cumpliendo con sus expectativas, con 
ganas de tener más sesiones, y aprender 
más, y a algunos les hubiera gustado dis-
poner de más tiempo para dialogar.
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OPINIÓN Y REFLEXIÓN PERSONAL

Para mí ha sido una primera experiencia el 
preparar una sesión de intervención llevando 
a cabo su práctica previa en un entorno pri-
vado, para comprobar que me ajustaba a los 
tiempos. Tenía programado que la duración 
de la sesión fuera de 2 horas, de modo que 
todo el contenido explicado suponía una hora 
de la sesión, quedando otra hora para el jue-
go, preguntas y debate.

Las intervenciones por parte de los par-
ticipantes fueron tan frecuentes que las dos 
horas de la sesión se hicieron cortas, se mos-
traron muy motivados y participativos, sin de-
caer en ningún momento ese estado de ánimo 
y atención. Esto ha supuesto que una parte 
del contenido quedara sin desarrollar, por lo 
que se completará en una próxima sesión.

El ver lo interesados que se mostraban me 
llevó a estar más relajada y se creó un ambien-
te muy comunicativo entre todos, aportando 
sus propias experiencias en el consumo de las 
drogas, sus comienzos, recaídas, entradas y 
salidas de prisión, situaciones familiares deri-
vadas de esos consumos…

Ha resultado muy gratificante, tanto por el 
ambiente de confianza que se creó como por 
la respuesta de interés que hubo por su par-
te y las ganas de seguir participando y poder 
empezar ellos a transmitir los conocimientos 
aprendidos a otros grupos de iguales. 

Realizada por:  
Beatriz Mercado Espallargas.
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FOTOS 2ª SESIÓN
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3ª SESIÓN: VIVIR SIN DROGAS 
(LEGALES)

Objetivo general: Capacitar y formar a los 
agentes de salud en la promoción y preven-
ción del uso de drogas legales.

Objetivos específicos: 

1.	 Identificarán las conductas asociadas al 
manejo inapropiado de los tratamientos 
psicotrópicos.

2.	 Desarrollarán las habilidades para trans-
mitir una conducta positiva que refuerce 
un manejo efectivo del tratamiento.

3.	 Desarrollar intervenciones que ayuden 
a reducir los comportamientos de uso 
inadecuado o de riesgo de los trata-
mientos.

Temporalización: La sesión se realizó el 
diez de junio a las 12,00 horas en el módulo 
terapéutico del centro. La sesión estaba enfo-
cada para 8 participantes pues en la primera 
sesión hubo una baja por conducción. La du-
ración de la sesión fue de una hora y media.

Metodología: Se realizó una breve intro-
ducción de unos 20 minutos de los conceptos 
de uso general e indicaciones, terapéutica y 
su abuso, dependencia y tolerancia, adheren-
cia, abuso, síndrome de abstinencia, farmaco-
dinamia y farmacocinética, relacionados con 
los psicofármacos.

Posteriormente realizamos un ejercicio 
de reflexión individual con una ficha elabo-
rada para la identificación de los efectos que 
pueden producirse por el uso/abuso de sus-
tancias legales (psicofármacos) y sustancias 
ilegales (heroína, cocaína y marihuana). En 
la ficha, una para cada tipo de droga, debían 
señalar los efectos, en base a sus creencias y 
experiencias, que considerarán que produce 
su consumo. Se dejó unos 5 minutos para re-
llenar las 4 fichas individualmente. 

Finalizados los cinco minutos del ejercicio 
individual pasamos a realizar una tormenta de 
ideas utilizando la pizarra disponible se escri-
bió los cuatro nombres de los grupos de dro-
gas para ir anotando previo debate la inclu-
sión o exclusión de los efectos que las drogas 
pueden producir en nuestro organismo, esto 
nos llevó 55 minutos. Durante el debate que 
surgía con cada concepto se aclaraban mitos 
o creencias, experiencias vividas y como se 
produce el efecto de las drogas así como las 
interacciones surgidas del policonsumo.

Contenido: Introducción a los psicofárma-
cos. Conceptos generales: definición, familias 
de benzodiacepinas, farmacocinética, farma-
codinamia, indicaciones terapéuticas, abuso 
del tratamiento, adherencia, tolerancia, de-
pendencia. Efectos producidos por el uso y 
abuso de los psicofármacos en el organismo, 
como afecta a los diferentes órganos y sus 
complicaciones al interaccionar con el con-
sumo de otras sustancias (ilegales), el poli-
consumo.

Evaluación: al finalizar el debate y concluir 
la sesión se les entregó un cuestionario de sa-
tisfacción elaborado previamente para evaluar 
el contenido, metodología y objetivos.

En el apartado de contenido: las respues-
tas fueron por unanimidad que la percepción 
de los contenidos eran suficientes adecuados, 
lenguaje comprensible salvo un participante 
que indicó que algunos conceptos le pare-
cieron muy técnicos lo cual le costaba luego 
recordar dicho concepto (farmacodinamia y 
farmacocinética).

El desarrollo de la sesión fue con un len-
guaje adecuado, la exposición les pareció in-
teresante y el material utilizado el adecuado, 
en cuanto al profesional lo evaluaron como 
comunicativo, resolutivo, empático e intere-
sante. La duración de la sesión expresaron dos 
de los participantes que les parecía insuficien-
te porque se les hacía corto para debatir. 

En cuanto a los resultados todos se mos-
traban satisfechos con la sesión, les parecida 
enriquecedora, interesante y querían profun-
dizar en el tema.

OPINIÓN PERSONAL

Iniciar este proyecto supone a nivel profe-
sional todo un logro y una motivación extra al 
desarrollar, en mi opinión, la parte más boni-
ta de nuestra profesión como enfermeros la 
Educación para la Salud uno de los pilares de 
nuestras mejores funciones: la Promoción y la 
Prevención.

El trabajar con la población penitenciaria 
es todo un reto supone conectar con un tipo 
de interlocutor que en muchas ocasiones se 
encuentra aislado y envuelto en un mundo, 
como mínimo hostil y complicado, sus expe-
riencias a la vez que duras son enriquecedo-
ras para los profesionales pues conocer a este 
tipo de población te ayuda a entender sus ne-
cesidades y enfocar tu práctica clínica diaria 
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de otra manera, menos paternalista o autori-
taria y realizar las actuaciones desde un en-
foque integral no solo del paciente sino de su 
entorno.

En cuanto a la sesión tengo que decir que 
fue muy interesante conocer y trabajar con el 
grupo de internos, se mostraron muy partici-
pativos y con ganas de comunicar e interés 
por transmitir, mi impresión fue tan buena que 
pude conectar desde el primer momento, in-
cluso me integraron como una más del grupo 
rebatiéndome o confirmando, con sus creen-

cias y vivencias, mis explicaciones. Creo que 
la conexión fue buena y que de estas prime-
ras sesiones y con el proyecto que tenemos 
pendiente por desarrollar en diferentes sesio-
nes podemos poner en marcha un grupo de 
personas con las capacidades, conocimientos 
y aptitudes necesarias para buscar la promo-
ción de la salud integral.

Sesión realizada por:  
Minerva Serrano Balaguer.



13

FOTOS 3ª SESIÓN
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ANEXO 1

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN. EVALUACIÓN DE LA SESIÓN.

A.	 Contenido o materia de la sesión impartida,

	 1. 	 Son        SUFICIENTES          ESCASOS          EXCESIVOS
	 2.	 Le parece        ADECUADO A LA SESIÓN          SIN RELACIÓN CON LA TEMÁTICA
	 3.	 Lenguaje         MUY TÉCNICO              ADECUADO              INADECUADO
	 4.	 Comprensión de la temática        DIFÍCIL          COMPRENSIBLE          FÁCIL

B.	 Desarrollo de la sesión impartida,

	 1. 	 Lenguaje utilizado 	 MUY TÉCNICO	 ADECUADO	 INADECUADO
	 2.	 La exposición 	 INTERESANTE	 NORMAL	 MONÓTONA
	 3.	 Material utilizado	 ADECUADO	 INSUFICIENTE
		  (Sí le parece insuficiente que ha echado de menos) descríbalo brevemente. 

		  ____________________________________________________________________
		  ____________________________________________________________________
		  ____________________________________________________________________

	 4.	 Profesional ha sido	 COMUNICATIVO	 NO COMUNICATIVO
			   RESOLUTIVO	 DEJA CUESTIONES SIN RESOLVER
			   EMPÁTICO	 DISTANTE
			   INTERESANTE	 ABURRIDO

	 5.	 Duración de la sesión	 EXCESIVA	 ADECUADA	 INSUFICIENTE

	 6.	 Medios utilizados sesión	 EXCESIVOS	 ADECUADOS	 INSUFICIENTES

C.	 Resultados u Objetivos de la Sesión,

Indique brevemente si la sesión en global ha cumplido con sus expectativas y que mejora-
ría para las siguientes sesiones.
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MEMORIA PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN
CENTRO PENITENCIARIO DE LAS PALMAS II

PROGRAMA “BYE BYE SMOKING”

Laura Trapote Bonilla
Rocío Morán Rodríguez

JUSTIFICACIÓN

Se define como “escenario o entorno para 
la salud” el lugar o contexto social en el que 
las personas desarrollan las actividades dia-
rias y en el cual interactúan factores ambien-
tales, organizativos y personales que afectan 
a la salud y al bienestar. En las últimas déca-
das se han desarrollado con éxito movimien-
tos entornos saludables en diferentes escena-
rios como los centros educativos, los centros 
de trabajo, las ciudades, los hospitales, los 
mercados.

Las prisiones pueden ser entornos para la 
salud, ya que en ellas existe la posibilidad efec-
tiva de promocionarla. Pero, en las prisiones, 
como entornos cerrados muy normativizados, 
se pueden producir también situaciones en las 
que las personas pierdan el control sobre con-
diciones que pueden afectar a su salud, y por 
lo tanto deben ser protegidas de los riesgos.

La promoción de la salud es un proceso, y 
cada prisión debe ir avanzando y trazando su 
propio camino para crear un lugar más saluda-
ble que ofrezca un espacio de oportunidades 
para la reinserción y la salud de las personas 
que se encuentran en ella. 

El hábito del tabaquismo, bastante exten-
dido en la población general, aumenta signi-
ficativamente en situaciones de estrés y pri-
vaciones. En el ámbito carcelario, el consumo 
de tabaco se ha asociado históricamente a las 
consecuencias negativas de la pérdida de li-
bertad y a los conflictos personales y situacio-
nales subyacentes a la misma.

Consecuentemente, los problemas de sa-
lud pública que acarrea este hábito se hacen 
sentir marcadamente en la población reclusa, 
cuyo porcentaje de fumadores duplica al de la 
población libre.

Además, en las prisiones predominan los 
espacios cerrados y coexisten con una fuer-
te limitación de movimientos lo que incide de 
forma muy particular en los reclusos no fuma-
dores que se ven obligados a compartir estos 
locales sin apenas capacidad de sustraerse a 
sus efectos nocivos. Incluso han de convivir 
con fumadores muchas horas del día, a veces, 
incluso en el propio dormitorio o espacio re-
sidencial sin contar con una adecuada venti-
lación. Estas limitaciones afectan, de similar 
manera, a los trabajadores penitenciarios que 
comparten largas jornadas en este ambiente.

El programa “BYE BYE SMOKING” nace 
tras la necesidad de dar solución a este pro-
blema de salud en la prisión de Las Palmas II. 
Tras la petición de varios internos, pertene-
cientes al módulo polivalente 13 (UTE), de 
ayuda para poder abandonar el hábito tabá-
quico, decidimos realizar un programa especí-
fico. Diseñamos, implementamos y evaluamos 
un programa para dejar de fumar teniendo en 
cuenta las características del grupo diana al 
que va dirigido.

POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDO

El programa se ofrece a todos los inter-
nos que viven en el módulo polivalente 13 del 
CP Las Palmas II. Una vez expuesto el progra-

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
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ma se procederá a trabajar en grupo con to-
dos aquellos internos que estén decididos y 
quieran dejar de fumar.

METODOLOGÍA

A nivel metodológico el programa tendrá 
una base práctica, basada en la cooperación y 
participación mutua. Buscaremos la participa-
ción activa basada en la experiencia personal 
de los propios internos.

El programa que hemos elaborado consta 
de 5 unidades generales, que se corresponden 
con un periodo de 5 semanas (una semana 
por apartado). En las tres primeras unidades 
o semanas se describe el proceso de deshabi-
tuación. Se irán reduciendo progresivamente 
el número de cigarrillos que se fuman al día, 
al mismo tiempo que se enseñan estrategias 
de autocontrol y nuevas alternativas al taba-
co. A partir de la unidad 4 o semana se deja 
por completo de fumar y se profundizan en 
las estrategias de autocontrol y en la preven-
ción de recaídas. La unidad 5 o semana 5, se 
realiza la evaluación y control de los objetivos 
conseguidos.

Cada una de las unidades se detallará a 
continuación:

•	 UNIDAD 1 – 1ª SEMANA

Día: 3/05/2019
Horario: de 8.45 h. a 10.00 h.
Lugar: aula de usos múltiples del módulo 
polivalente 13.
Número de asistentes: 30 internos.

Se inicia la sesión entregando a cada inter-
no una hoja con la fotografía impresa titulada 
“Autopsia de un asesino” (Imagen 1). Se apro-
vecha para hablar acerca de la composición 
de los cigarrillos, de las sustancias que con-
tienen y sus efectos nocivos en el organismo. 

Continuamos hablando de las enfermeda-
des que se ocasionan por fumar. Damos datos 
estadísticos acerca del número de muertos 
e invalidaciones que se producen. Terminan-
do esta primera parte tratando los beneficios 
de dejar de fumar, según el tiempo que haya 
transcurrido desde el último cigarrillo. (Ima-
gen 2).

Citamos diferentes mitos que existen sobre 
fumar y se trata con ellos de forma dinámica y 
participativa. Algunos de ellos son los siguientes:

•	“Dejar de fumar es muy fácil. Yo lo he de-
jado mil veces”.

•	“Dejar de fumar es cuestión de fuerza de 
voluntad”.

•	“Hay pocas cosas tan gratificantes como 
el tabaco… Si lo dejo, disfrutare menos de 
la vida”.

•	“Se pasa muy mal cuando se deja… Es 
peor el remedio que la enfermedad”

Tras todo esto se pasan a todos los inter-
nos una hoja de recogida de datos, relacio-
nados todos ellos con el consumo de tabaco. 
Se les pasa también a continuación el Test de 
Fagerstrom para ver el grado de dependencia.

Explicamos que el Programa consta de 
5 sesiones en total en las cuales se trabajara 
con ellos la deshabituación del tabaco para 
que consigan dejar de fumar. 

Se da por finalizada la charla. Se les dice a 
los internos que estén interesados en intentar 
dejar de fumar que se queden y recojan una 
ficha para cada uno que será la tabla de con-
sumo diario (Imagen 3). Se explica cómo se 
tiene que rellenar esa ficha y se les indica que 
deberán traerla dentro de una semana que 
será la sesión número 2.

Imagen 1
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Imagen 2

Imagen 3
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•	 UNIDAD 2 – 2ª SEMANA

Día: 10/05/2019
Horario: de 8.45 h. a 10.00 h.
Lugar: aula de usos múltiples del módulo 
polivalente 13.
Número de asistentes: 20 internos, y otros 
3  internos (exfumadores) que acuden de 
oyentes y de apoyo.

Comenzamos la sesión viendo la tabla de 
consumo de la semana 1, calculando el prome-
dio de cigarrillos fumados al día. Basándonos 
en ese número se da la pauta de reducción de 
cigarrillos máximos al día que deberían consu-
mir al día en la siguiente semana. 

Si la semana anterior 
fumabas una media  
de …… cigarrillos/día

A partir de ahora debes 
fumar una media  

de …… cigarrillos/día

50 35

40 28

35 25

30 20

25 18

20 15

15 10

12 8

10 6

8 5

6 4

4 2

2 2

Hablamos sobre el ahorro que ocasiona 
dejar de consumir, tomando como referencia 
el consumo de una cajetilla al día con un coste 
de 3 euros. Para ello se muestran una serie de 
imágenes con lo que se podría llegar a tener 
con el ahorro de dicho dinero, se clasifican se-
gún el tiempo de ahorro: una semana, un mes, 
seis meses, un año, 10 años y 30 años. 

Tratamos las razones para dejar de fumar. 
Se le dice al grupo que cada uno aporte una 
razón por la cual quieren dejar de fumar. Se 
van escribiendo todas en la pizarra, al final 
aportamos nosotras alguna razón más. 

En la última parte de la sesión se dan es-
trategias que pueden llevar a cabo para dis-
minuir el consumo de cigarrillos. Se van ano-
tando todas en la pizarra y se cuenta siempre 
con la participación activa del grupo. En esto 
colaboran también los 3 internos exfumadores 

que están de oyentes que cuentan su histo-
ria personal y las estrategias que ellos usaron 
para dejar de fumar.

Terminamos entregando una tabla para 
que cada uno durante la semana anote cuales 
son las 5 principales razones por las que quie-
ren dejar de fumar y las 5 estrategias que van 
a seguir para ello. (Imagen 4). 

Imagen 4
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•	 UNIDAD 3 – 3ª SEMANA

Día: 16/05/2019
Horario: de 8.45 h. a 10.00 h.
Lugar: aula de usos múltiples del módulo 
polivalente 13.
Número de asistentes: 6 internos, y otros 
3 internos (exfumadores) que acuden de 
oyentes y de apoyo.

Comenzamos la sesión viendo la tabla de 
consumo de la semana 2, calculando el prome-
dio de cigarrillos fumados al día. Basándonos 
en ese número se da la pauta de reducción de 
cigarrillos máximos al día que deberían consu-
mir al día en la siguiente semana.

Si la semana anterior 
fumabas una media  
de …… cigarrillos/día

A partir de ahora debes 
fumar una media  

de …… cigarrillos/día

40 15

35 14

30 12

25 10

20 8

15 6

12 5

10 4

8 3

Hacemos un repaso sobre las razones por 
las cuales cada uno ha decidido dejar de fu-
mar, para ellos usamos la tabla que se les en-
trego al semana anterior en la cual tenían que 
anotar las 5 razones principales por las que 
iban a abandonar el tabaco.

Lo mismo hacemos con las estrategias que 
han llevado a cabo y que más útiles le han sido 
para poder reducir el número de cigarrillos al 
día. Para ello trabajamos con la tabla que tie-
nen desde la semana pasada y que han relle-
nado con las 5 estrategias más importantes. 
En este punto intervienen los internos exfu-
madores contando sus experiencias. 

Seguimos explicando la razón o razones 
por las que se fuman cada cigarrillo. Algunas 
de estas razones son:

•	Por rutina.
•	Por abstinencia.
•	Como premio.
•	Para afrontar el estrés.
•	Por aburrimiento.
•	Por placer.

Hacemos ver que el tabaco tiene una fi-
nalidad determinada según la situación en la 
que te encuentres y que la idea es eliminar el 
tabaco para sustituirlo por otra cosa. Por ello 
nos ponemos a trabajar acerca de conductas 
alternativas que cumplan “la misma función” 
que estaba cumpliendo el cigarrillo. Entrega-
mos una tabla para que escriban durante la 
semana las actividades alternativas que han 
llevado a cabo.

Por último pautamos unas reglas que hay 
que seguir para limitar el consumo. Durante 
esta semana NO podrán fumar:

•	Hasta una hora después de levantarse.
•	Hasta 30’ después de comer o cenar.
•	Viendo la televisión.
•	En la cama.
•	Conduciendo.
•	Mientras tomas café, cerveza o una copa.
•	En compañía de niños no fumadores.

Les entregamos una tabla de consumo 
para que sigan contabilizando el número de 
cigarrillos fumados al día.

•	 UNIDAD 4 – 4ª SEMANA

Día: 22/05/2019
Horario: de 8.45 h. a 10.00 h.
Lugar: aula de usos múltiples del módulo 
polivalente 13.
Número de asistentes: 6 internos, y otros 
3 internos (exfumadores) que acuden de 
oyentes y de apoyo.

Comenzamos la sesión viendo la tabla de 
consumo de la semana 3, calculando el pro-
medio de cigarrillos fumados al día. Hablamos 
en grupo sobre cómo les ha ido la semana y 
las dificultades que se han ido encontrando.

Repasamos las actividades alternativas 
que han seguido durante la semana y que les 
han sido de más utilidad. Debatimos sobre las 
“reglas para limitar el consumo” que tenían 
que seguir durante toda esta semana.

Preparamos el “DIA D” o “EL GRAN DIA”. 
Todos los internos saben ya que mañana día 
23/5/19 es el día del abandono del tabaco. 
Para prepararlo les entregamos una hoja don-
de tienen que anotar la fecha de mañana en 
grande. Tienen un calendario del mes de Mayo 
donde tienen que ir tachando cada día que 
pasan sin fumar. En la parte final de la hoja 
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tienen un apartado para anotar todo lo que 
van a hacer el día D. Les recomendamos que 
se organicen y se programen el mayor número 
de actividades posible durante el día. 

Para terminar, hablamos sobre la ansiedad 
que se van a poder producir en ciertos mo-
mentos durante esta etapa. Para combatirla 
trabajamos sobre algunas técnicas de respi-
ración eficaces. 

•	 UNIDAD 5 – 5ª SEMANA

Día: 29/05/2019
Horario: de 8.45 h. a 10.00 h.
Lugar: aula de usos múltiples del módulo 
polivalente 13.
Número de asistentes: 6 internos, y otros 
3 internos (exfumadores) que acuden de 
oyentes y de apoyo.

RESULTADOS 

Hoy hace una semana del ansioso “día D” 
o día en el que empezaron a convertirse en 
exfumadores. Llegamos al módulo a reunirnos 
con los 6 internos que la semana pasada esta-
ban dispuestos a dejar de fumar. Los resulta-
dos obtenidos fueron los siguientes:

-	 3 internos ya han dejado de fumar
-	 1 interno se fuma 1-2 cigarrillos durante 

el día.
-	 3 internos han disminuido considerable-

mente el número de cigarrillo/día aun-
que no han abandonado el hábito.

Iniciamos la sesión dando la enhorabuena 
a los participantes, especialmente a aquellos 
que empiezan a convertirse en ex-fumado-
res y han sido capaces de dejar de fumar con 
gracias a la intervención que hemos llevado a 
cabo con nuestro programa.

Durante esta sesión hemos hablado sobre 
la diferencia entre caída y recaída en cuanto 
al consumo de un cigarrillo, y sobretodo he-
mos resuelto dudas sobre cómo se previenen 
y pautas para afrontar las recaídas. Además, 
también hemos explicado en que consiste el 
síndrome de abstinencia y la relación entre 
dejar de fumar y el aumento de peso, duda 
que surgió a la mayoría de los asistentes.

 Al finalizar la sesión, todos los internos del 
módulo han querido agradecernos el apoyo 
mostrado y nos han cantado con la guitarra 
unas canciones a modo de despedida. Por 
nuestra parte resaltar que ha sido un placer 
trabajar en este proyecto, llevando a cabo 
esta intervención y aportando todos los cono-
cimientos adquiridos a lo largo del curso.

Gracias de antemano al tutor, a los profe-
sores, al resto de alumnos y a todos los aque-
llos que han sido participes de este curso de 
prevención, educación para la salud e inter-
vención en drogodependencias on line.
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MEMORIA PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN
CENTRO PENITENCIARIO DE TEIXEIRO

PROGRAMA “¡RESISTIRÉ!”

Delia González Tejedor
Nuria Domínguez Pin

Resilio [latín]: capacidad de resistir la destrucción, proteger 
la integridad y construir la propia vida a pesar de las 
circunstancias adversas que se presentan a cada persona.

Morales, 2000 

JUSTIFICACIÓN

El Cannabis es la droga psicoactiva ilegal 
más consumida en la Unión Europea. Desde 
los años 90 del pasado siglo se ha objetiva-
do un aumento exponencial en su consumo, 
alcanzando solo la estabilización en este in-
cremento a partir del final de la primera dé-
cada del Siglo XXI. Se estima que la preva-
lencia de su consumo a lo largo de la vida es 
de 70  millones de europeos adultos, lo que 
supone casi una cuarta parte de la población 
de entre 15 y 64 años, estando el estado espa-
ñol dentro de los cinco países europeos con 
mayor prevalencia anual de consumo en la 
población general. Su uso es casi el doble en 
varones respecto a mujeres. Además, la edad 
media de inicio de consumo (14,6 año) es la 
más precoz de todas las sustancias ilegales. 
Esta precocidad y frecuencia se ha relaciona-
do con una percepción social de bajo riesgo 
en relación al consumo de esta sustancia e 
incluso a la asociación con determinados mo-
dos de vida alternativos, muy atractivos para 
jóvenes, sin hacerse hincapié en el hecho de 
representar una frecuente puerta de entrada 
a otros consumos (o incluso al policonsumo). 
Además, todo ello ha implicado un aumento 
de las demandas de tratamiento por proble-
mas relacionados con su consumo (incluyen-
do tanto problemáticas agudas como cróni-
cas y médicas como sociales).

La población penitenciaria, en su mayoría, 
se incluye en grupos de alta vulnerabilidad 
social desde edades precoces (incluso desde 

antes del nacimiento en muchos casos), en-
tendiendo como tal, no solo la procedencia de 
núcleos de pobreza económica sino también 
de núcleos de exclusión social, de lo que de-
riva una situación de desventaja a todos los 
niveles muy difícil de superar y que les intro-
duce en una serie de riesgos que favorecen 
la perpetuación de dicha situación de des-
ventaja. Entre estos riesgos ocupa un lugar 
prominente el riesgo de consumo y abuso de 
tóxicos. Este hecho es especialmente eviden-
te entre las mujeres presas (que en muchos 
casos terminan conformando el grupo de los 
excluidos dentro de los excluidos).

Se ha visto que los programas de reducción 
de daños basados en los modelos de compe-
tencias (potenciación de las capacidades co-
nocidas o descubiertas más que trabajo sobre 
los déficits) son más efectivos, especialmente 
en poblaciones vulnerables, que los tradicio-
nales de corte más asistencialista y que no 
promueven el cambio a partir de reflexiones 
personales sobre las necesidades propias.

Estas estrategias buscan, a través de la me-
jora del autocuidado y la conciencia de ries-
gos, alcanzar un proceso reparador dirigido a 
la búsqueda a medio plazo de nuevas oportu-
nidades y expectativas que permitan la cons-
trucción de un nuevo proyecto vital.

OBJETIVOS

A través de una reflexión individual a partir 
del conocimiento de los riesgos y consecuen-
cias del consumo de Cannabis empleando 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
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como base las experiencias propias, se pre-
tende:

Objetivo general: Desarrollar una concien-
cia de autoeficiencia, entendiendo como tal, la 
capacidad de búsqueda de estrategias proso-
ciales y de resolución de conflictos de una for-
ma diferenciada a las conductas relacionadas 
con el consumo, como respuesta a situaciones 
de dificultad vinculadas a problemas de afron-
tamiento.

Objetivos específicos: 

1.	 Identificar y expresar de manera efecti-
va de los sentimientos. Reconocimiento 
de la existencia de problemas individua-
les asociados al consumo de Cannabis.

2.	 Adquirir estrategias necesarias para 
afrontar este problema a partir de re-
cursos propios (empoderamiento en el 
proceso de cambio):
1.1.	 Fortalecer la autoestima y capaci-

dades individuales de autocuidado. 
1.2.	 Mejorar las herramientas de comu-

nicación.
1.3.	 Reducir la arousal.
1.4.	 Fortalecer redes (relación de ayu-

da). Sororidad.

POBLACIÓN

El Centro Penitenciario de Teixeiro, Curtis 
(A Coruña), es un centro catalogado como 
“tipo”, inaugurado en 1997. Desde su creación 
ha presentado una población mixta y hetero-
génea desde el punto de vista penal (preven-
tivos primarios y reincidentes y penados en 
primer y segundo grado). Hasta 2010 contaba 
con dos módulos de mujeres, uno para ma-
dres y mujeres con destinos y baja conflictivi-
dad y un segundo ordinario. Tras el cierre de 
la Unidad de madres, toda la población feme-
nina se concentró en un único módulo, lo que 
impide una correcta clasificación. Sólo a partir 
de 2.015 se posibilitó el acceso de mujeres a la 
UTE del centro, convirtiéndose en uno de los 
módulos mixtos pioneros en nuestro estado.

A fecha 8 de mayo de 2019 nuestro centro 
contaba con una población total de 1.193 in-
ternos, de los cuales 73 eran mujeres (6,12%). 
Estas se encuentran residiendo en los módu-
los citados (68 en el módulo de mujeres, de 
carácter residencial, y 5 en la UTE, módulo 
mixto y en el cual se desarrolla un programa 

de deshabituación y reeducación psicosocial 
con la colaboración de diferentes ONG´s).

En este proyecto participaron 15  mujeres 
residentes en el módulo de mujeres y que se 
presentaron voluntarias al llamamiento reali-
zado por el educador del módulo. Se utilizó 
como criterio de selección la historia de con-
sumo de tóxicos y el uso correcto de la lengua 
castellana

RESULTADOS

La actividad suscitó un gran interés y una 
aceptación moderada, derivada esta discre-
pancia de, por un lado, lo que consideraban 
una escasa duración del curso pese a la nece-
sidad que reconocían existía y, por otro lado, 
el aspecto diferencial de otros cursos de simi-
lares características (desde un inicio se expli-
có que buscaba una reflexión interna sobre lo 
que se iba a tratar a lo largo del mismo, como 
punto de partida para introducir cambios en 
hábitos individuales).

En todo momento hubo una importante 
participación en las actividades grupales y un 
amplio debate sobre los efectos del cannabis, 
del que, pese a reconocer su consumo, desco-
nocían la mayor parte de sus efectos a medio 
y largo plazo. Del mismo modo, fue muy bue-
na la aceptación de la práctica de relajación, 
en la que participó como director de la misma 
uno de los funcionarios de la oficina sanitaria, 
hasta el punto de generar un subgrupo para 
repetir la práctica en sucesivas semanas.

La práctica inicial de emociones permitió 
incorporar conceptos con los que luego se 
jugó a lo largo de los diferentes días de una 
forma muy amena e intuitiva. Más complejo 
fue el desarrollo de temas como el estrés y la 
comunicación, con un aspecto más concep-
tual y teórico, expresado además muy en el 
plano de las teorías de la aceptación y com-
promiso (mucho más bondadosas hacia uno 
mismo) pero que al requerir una cierta capa-
cidad de abstracción fueron muy complejas y 
generaron cierto aburrimiento.

Es de destacar el gran respeto que mostra-
ron todas ellas entre sí y qué, pese a no obte-
ner una gran participación en las encuestas, 
reconocieron miedo a que se emplearan las 
misma por parte de Tratamiento e influyera 
negativamente en su progresión penitenciaria, 
en los talleres se sintieron libres para explicar 
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sus experiencias tanto positivas como negati-
vas con el consumo y varias afirmaron la mo-
vilización de sentimientos que había supuesto 
el tratar grupalmente este tema.

INDICADORES

Rendimiento:

1.	 Número de asistentes: 80% (primera se-
sión: 93,3%; segunda sesión: 80%; terce-
ra sesión: 66,67%).

2.	 Número de horas: 100% (todas las se-
siones cumplieron el tiempo estipulado 
e incluso se alargaron).

3.	 Entrega de actividades: Encuesta inicial 
46,6% (7  de 15) y encuesta final 60% 
(9 de 15).

Percepción:

1.	 Utilidad del curso: 8
2.	 Calidad de los talleres: 7,28
3.	 Calidad de los materiales: 7,71
4.	 Interés del tema: 8,85
5.	 Ameno: 8,85

Clave: grado de aclaración de los concep-
tos no evaluable por la escasa cumplimenta-
ción de los cuestionarios.

RECURSOS

El curso se desarrolló en las instalaciones 
que dispone el centro para cursos de interven-
ción por parte del personal del centro (trata-
miento o Servicios Médicos) así como ONG’s y 
que se conoce como “ISLA” (representa la an-
tigua guardería del centro, cuando éste conta-
ba con módulo de madres). En él se dispone 
de proyector y ordenador. Además, el centro 
proporcionó colchonetas para el desarrollo de 
la sesión de relajación.

Las autoras del programa facilitaron a las 
participantes el último día el dossier individual 
para su lectura y cumplimentación en una car-
peta naranja (color de la intervención) y un 
bolígrafo.

Durante las sesiones se empelaron cartu-
linas de colores, folios, notas autoadhesivas 
de colores y otros materiales de papelería que 
fueron aportados por las autoras del progra-
ma. Del mismo modo, y durante las sesiones, 

a fin de distender las jornadas se les ofertó 
bombones, pastas y caramelos que fueron 
gratamente aceptados por las participantes.

PROCESO

TEMPORALIZACIÓN

Se confeccionó el grupo con las 15 candida-
tas que se inscribieron al curso tras una única 
llamada realizada por el educador del módulo 
y las funcionarias de servicio en el mismo. Las 
participantes tenían edades comprendidas 
entre los 21 y los 54 años (media: 38,2 años) 
y eran mayoritariamente de nacionalidad es-
pañola (73,3%). Se prescindió de la existencia 
de historia conocida de consumo de tóxicos, 
dado que se iba a recoger a lo largo del curso 
y podía contribuir a enriquecer el debate con 
perspectivas diferentes (fundamentalmente 
un refuerzo positivo por parte de no consu-
midoras).

La actividad se llevó a cabo en tres sesio-
nes sucesivas a lo largo de los días 11 a 13 de 
junio de 2019, las dos primeras en horario de 
tarde y la última por la mañana.

PLAN DE ACTIVIDADES

El programa se desarrolló en tres sesiones, 
cada una de ellas con una duración propues-
ta de dos horas, basada cada una de ellas, 
como en años precedentes, en la formación 
significativa y buscando la reflexión a través 
de dinámicas del grupo, lo que facilita la co-
municación y la participación activa de las 
asistentes en un ambiente de intimidad, con-
fianza y respeto para poder exponer experien-
cias individuales y con ello es posible ayudar 
a crear una conciencia de autoeficiencia en la 
resolución de problemas mediante un análisis 
individual de las problemáticas personales y la 
búsqueda de soluciones propias. Pero además 
se buscaba la creación de conciencia de capa-
cidad de ayuda (base de la educación por pa-
res: peer to peer) y con ellos la amplificación 
de los resultados mediante un acercamiento 
de “experto”.

Estas sesiones condensaban un programa 
de cinco talleres cada uno de ellos destinado 
a una temática relacionada con las causas ge-
nerales del consumo de cannabis.

•	Sesión 1

Se inició con una ronda de presentaciones 
tras explicar el objetivo del curso y su dinámi-
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ca, incluyendo las normas de funcionamiento. 
Se facilitaron los cuestionarios iniciales con 
preguntas de filiación y su opinión sobre los 
riesgos asociados al consumo de cannabis, así 
como su historia de consumos. Tras ello, se 
comenzó con el Taller 1: “Emocionario” (defi-
nición de la emoción y descripción de su emo-
ción predominante en esos momentos a partir 
de un circuito que se les entregó en papel). 
A fin de mejorar sus habilidades en la expre-
sión de su estado, dividiéndose en grupos de 
3- 4 personas, se realizó una definición de las 
principales emociones y se dialogó acerca de 
cómo se podía pasar de unas a otras. Tras un 
breve descanso se pasó a la segunda activi-
dad (Taller 2: El cannabis y yo, primera par-
te) grupal que fue la descripción de las con-
secuencias de los consumos a corto y largo 
plazo, tanto positivas como negativas y pos-
teriormente la puesta en común.

•	Sesión 2

Se inició con un resumen de los contenidos 
y los debates entablados durante la jornada 
anterior (diferencias de emoción y sentimien-
to; conciencia de consecuencias del consumo; 
externalización como problema y diferencia 
de fases en el proceso de cambio).

Se facilitaron varias escalas para valorar su 
grado de adicción al cannabis (CAST1, SDS2) 
y una última sobre Escala de Autoestima3, a 
fin de ser entregadas al final del programa.

Después se comenzó con la segunda parte 
del taller “El cannabis y yo”, en ella se reali-
zó una exposición de la neurobiología de las 
adicciones y de los efectos a nivel tanto

Después de unos minutos de descanso se 
pasó a hablar del estrés (Taller3: el estrés, pri-
mera parte), tanto de sus causas como de los 
aspectos positivos y negativos relacionados 

con su presencia para finalmente comentar 
diferentes métodos de control.

•	Sesión 3

Como en el día previo, el inicio consistió en 
una revisión de las dos sesiones anteriores y 
las dificultades encontradas, para a continua-
ción seguir con la parte práctica del taller 3, 
que consistió en una sesión de relajación a tra-
vés del método de “Entrenamiento autógeno” 
y en el que participó uno de los funcionarios 
del centro, experto en la materia. Al terminar 
dicha práctica se hizo una reflexión general, 
utilizando la comunicación y sus problemas 
como base (Taller 4: por qué no me entien-
des), sobre los problemas individuales que 
habían encontrado a lo largo de su vida en la 
interacción consumo- familia.

Por problemas de tiempo, no pudo llevarse 
a cabo el último taller que se denominó “Yo 
me comprometo” y que vendría a resumir de 
forma individual el resultado del curso (for-
talezas y debilidades individuales) y que iba 
destinado a que cada una de las participantes 
supieran los recursos tanto internos como ex-
ternos con los que cuentan a la hora de afron-
tar su problema de consumo. Este contrato 
individual, requiere para ser llevado a cabo, 
haber interiorizado el contenido del curso y, 
por tanto, un periodo de introspección que no 
permitía la premura con la que se desarrolla-
ron las sesiones.

Como modo de despedida se les pidió que 
definieran con una palabra la emoción que les 
había producido la actividad que habíamos 
llevado a cabo estos días y cerramos el curso 
con la entrega del cuestionario de satisfacción 
y un agradecimiento mutuo por la participa-
ción y la sinceridad manifestada a lo largo de 
las sesiones

___________________

1	 (Cannabis Abuse Screening Test) de Francois Beck y Stéphane Legleye, 2007 (0, No Riesgo/1-2, bajo riesgo/3 riesgo 
moderado/4 o más, alto riesgo).

2	 (Severity of Dependence Scale) de Ludwig Klaus, 2008 (puntua entre 0 y 15, a mayor puntuación mayor riesgo, sin 
umbral).

3	 Rosenberg, M. Rosenberg, 1989. Explora la autoestima personal, entendida como los sentimientos de valía personal y 
de respeto a sí mismo (< 25, autoestima baja/26-29, autoestima media, hay que trabajar para mejorarla/>30, autoesti-
ma normal). A lo largo de este proceso plantearon sus dudas y expusieron sus experiencias.
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SDS
ALEMANIA

CAST
FRANCIA

DSM-IV
EEUU

Nº DE ITEMS 5 6 5

MEDICIONES Grado de dependencia 
experimentado por el 

usuario

Consumo que 
comporta 

consecuencias sociales 
y para la salud para el 

usuario o para otros

Abuso y dependencia 
según criterios DSM- IV

COMENTARIOS Originariamente 
desarrollada para 

cocaína, anfetaminas y 
heroína.

Empleada con éxito en 
consumidores de

Cannabis

Utilizada con éxito en 
adolescentes y jóvenes
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CONCLUSIONES

Este curso, se planteó como una continua-
ción del realizado en el año previo centrado en 
la drogadicción en la mujer utilizando como 
vehículo conductor la perspectiva de género. 
Esa actividad, representó la primera realiza-
da en la mujer de forma específica en nuestro 
centro, y a raíz de ella han surgido nuevas, en-
tre las que se encuentra la actual.

Globalmente, nos ha producido satisfac-
ción por el ambiente de participación libre y 
respetuoso que ha permitido establecer. Du-
rante las tres jornadas, las participantes, han 
hablado de sus experiencias y han reconoci-
do la movilización de emociones que les ha 
supuesto. Pese a este aspecto positivo, y la 
buena aceptación que ha supuesto (con la 
petición de nuevas ediciones, pero ampliando 
el número de horas), en muchos momentos 
hemos observado la dificultad de llegar con 
los contenidos, bien por la elaboración de los 
mismos, bien por encontrarnos en algunos ca-
sos con mujeres con poca motivación para el 
cambio en estos momentos, bien por otras ra-
zones que desconocemos.

Durante la recogida de datos, al objeto de 
conocer mejor la población a la que estába-
mos hablando, solicitamos que respondieran 
de forma sincera a su situación actual sobre 
consumos, este hecho retrajo la recepción de 
cuestionarios por miedo a un uso no didácti-
co sino regimental/tratamental (pese a repe-
tirse en diversas ocasiones que ese no era el 
interés).

Siempre es destacable la buena aceptación 
y participación en grupos de pares, donde en-
cuentran un espacio en el que compartir sus 
emociones, y, creemos, que tiene un elevado 
valor terapéutico y desculpabilizador (que, en 
cierta forma, era lo que buscábamos con esta 
orientación diferenciada de las formas tradi-
cionales de los contenidos del curso).

ASPECTOS INNOVADORES

Esta actividad ha supuesto una interven-
ción diferenciada sobre los consumos, cen-
trada sobre una droga a la que tiende a no 
prestarse atención (por la aceptación social a 
la que se ha tendido en los últimos años) y 
por desarrollarse específicamente en mujeres 
y buscando el abandono de la culpa para cen-
trarse en sus fortalezas.

Las mujeres y la problemática de consumo 
que en ellas se da, requieren unas técnicas de 
acercamiento diferentes a los varones, pero, 
por ser un segmento minoritario en nuestro 
medio y a la vez implicar una problemática 
muy amplia (alta vulnerabilidad social, econó-
mica y familiar) tienden a constituir un grupo 
sobre el que escasamente se trabaja, sin em-
bargo, participan de forma grata y abierta en 
estos programas, que, además, con frecuencia 
se convierten en una vía de escape psicoló-
gica de su situación vital (ayudan a plantear-
se circunstancias que ellas tienen aceptadas 
como no mutables y a promover la búsqueda 
de soluciones).

LÍNEAS DE MEJORA

Al tratarse de un curso con limitación tem-
poral en la que realizar la intervención y ela-
borar una serie de materiales, el tiempo de 
realización de la actividad fue limitado. Este 
hecho no permitió el periodo de reflexión ne-
cesario entre las sesiones ni el desarrollo de 
los talleres en los días que habrían requerido, 
al menos uno por taller.

Por otra parte, el material, qué pese a que 
se buscó que fuera delicado para romper con 
el aspecto rudo que supone el medio, fue de-
masiado conceptual y difícil de entender por 
parte de las asistentes. Este hecho implica la 
necesidad de una reflexión sobre la forma, 
más que sobre el contenido, de exponer los 
aspectos teóricos para que puedan llegar me-
jor a las personas a las que van destinados.

Otro de los elementos que es importante 
plantearse es quizás la necesidad de plantear 
una intervención por fases, una inicial general 
y una segunda en aquellas que se objetive una 
motivación clara para el cambio o bien repetir 
el curso sobre el mismo grupo para verificar si 
la intervención ha tenido un impacto real.

Todas las asistentes, reconocieron la im-
portancia de estos programas, per echaron de 
menos una mayor duración. En este sentido, 
sería importante valorarlo además de evitar 
hacerlo coincidir con otras actividades (la úl-
tima sesión se llevó a cabo por la mañana y la 
afluencia estuvo muy mermada por coincidir 
con otros cursos, escuela…).
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ANEXO 1

CRONOGRAMA (teórico para el que se formuló la intervención)
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ANEXO 2

PROTOCOLO DE LA INTERVENCIÓN (real)

•	SESIÓN 1: “EMOCIONARIO”

Presentación de la actividad y normas de funcionamiento del grupo. Objetivos del programa.
-	 Objetivo de la sesión: Aprendizaje de las emociones, reconocimiento y expresión saludable, 

como base de la mejora del autoconocimiento a fin de ayudar a consolidar una identidad 
positiva.

-	 Actividad: Emocionario.

“EL CANNABIS Y YO” (parte I) Psicoeducación

-	 Objetivo de la sesión: Reconocimiento del problema a través de la sensibilización por medio 
de la psicoeducación como modo de iniciar el proceso de cambio.

-	 Actividades:	- Revisión de aspectos biológicos y psicológicos relacionados con el consumo.
	 - Conductas asociadas al consumo: desencadenantes.
	 - Consecuencias positivas a corto plazo.	
	 - Consecuencias negativas a largo plazo.
	 - Identificación patrón individual de consumo. ESCALAS

•	SESIÓN 2: “EL CANNABIS Y YO” (parte II), “EL ESTRÉS” (parte I)

-	 Objetivo de la sesión: definición del estrés, elementos que contribuyen a él y técnicas para 
controlarlo.

-	 Actividades:	- Determinación del nivel y características del estrés de forma individual.
	 - Reconocimiento de distorsiones cognitivas propias.
	 - Definición de capacidades.
	 - Técnicas de relajación. Práctica grupal.

•	SESIÓN 3: “EL ESTRÉS” (parte II) Entrenamiento autógeno, práctica grupal. 

	 “¿POR QUÉ NO ME ENTIENDES?”

-	 Objetivo de la sesión: adquirir herramientas de comunicación positivas.
-	 Actividades:	- Dificultades entre la expresión y la compresión.

	 - Asertividad y empatía.
	 - Conectar con uno mismo.
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ANEXO 3

RESULTADOS DE LAS ESCALAS

•	Historia de consumos
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•	SDS (grado de dependencia: 0-15 sin umbral)

•	CAST (Consumo problemático de cannabis)
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•	DSM-IV (cumplimiento de criterios de abuso)

•	AUTOESTIMA
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ISLAS BALEARES

MEMORIA PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN
CENTRO PENITENCIARIO DE MENORCA
María Ramón Jiménez

INTRODUCCIÓN

En el medio penitenciario son muchas las 
ocasiones en que los UDVP siguen consumien-
do, con las nefastas consecuencias que esto 
puede suponer tanto para ellos mismos, como 
para las personas de su contexto social próxi-
mo (familiares, compañeros de celda, traba-
jadores…). Estos daños asociados al consumo 
de drogas son multidireccionales y deben ser 
evitados o atenuados sin que se imponga la 
necesidad de eliminar el consumo.

Algunos de los riesgos están vinculados 
a las acciones de otras personas a través de 
respuestas prohibicionistas y excluyentes 
que aíslan y castigan a las personas que usan 
drogas aumentando así los riesgos y daños 
por el consumo, en algunos casos, como con-
secuencia de la estigmatización que así se 
produce.

El objetivo de esta intervención es impli-
car de forma directa y activa a los funciona-
rios del Cuerpo de Ayudantes de IIPP en la 
participación, como parte del equipo multi-
disciplinar, en los programas de reducción de 
daños, a través de la información y formación 
de los mismos acerca de los programas exis-
tentes en el medio penitenciario respecto al 
consumo de drogas, actuaciones sanitarias 
para la prevención y promoción de la salud 
y primeros auxilios frente a pinchazos o le-
siones con material contaminado o frente a 
sobredosis.

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA A 
ABORDAR DESDE LA PERSPECTIVA 
DE LA REDUCCIÓN DE DAÑOS

Entre las personas que ingresan en prisión 
la drogodependencia es uno de los problemas 
más importantes por el número de personas 
afectadas y por la gravedad de las complica-
ciones asociadas al consumo. Dentro de estas 
complicaciones, las que más preocupación 
generan entre los consumidores y su entorno 
próximo es el contagio de enfermedades a 
través de la vía parenteral y a través de distin-
tas prácticas sexuales.

Por norma general, las actuaciones entor-
no a la reducción de daños han sido dirigidas 
hacia los usuarios ya que como actores prin-
cipales en el consumo de drogas son las per-
sonas con mayor riesgo de contagio de en-
fermedades y de aparición de complicaciones 
agudas como puede ser la sobredosis.

Pero a pesar de la cantidad de programas 
sobre reducción de daños dirigidos al interno 
y UDYP, nos seguimos encontrando con falta 
de adherencia al seguimiento de los mismos, 
en muchas ocasiones producida por la estig-
matización que sufren por parte de otros in-
ternos y por parte de trabajadores del propio 
Centro Penitenciario.

Por todos es sabido que los programas 
orientados a la reducción de daños deben 
ser desarrollados por un equipo multidisci-
plinar, entre los cuales se incluye el personal 
sanitario, educadores, trabajadores sociales y 
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psicólogos, con un papel protagonista en los 
mismos. Sin embargo, dentro de las prisiones, 
los funcionarios de vigilancia son los profesio-
nales que más tiempo pasan con los internos, 
conocen sus rutinas, saben con quién se rela-
cionan, si presentan consumo de drogas ac-
tual o han consumido drogas anteriormente, 
si realizan comunicaciones intimas o familia-
res y otros datos relacionados con prácticas 
de riesgo, y por el contrario, no suelen ser te-
nidos en cuenta dentro del eje principal del 
equipo multidisciplinar. Esto hace que, en 
muchas ocasiones, ya sea por falta de mo-
tivación, o por falta de conocimiento de los 
programas existentes en la prisión, no sean 
colaborativos a la hora de la implantación de 
dichos programas. 

Debido a las tareas que los funcionarios 
de vigilancia deben llevar a cabo en el desa-
rrollo de su profesión, presentan riesgos de 
contagio de enfermedades de trasmisión san-
guínea, que se pueden producir por cortes o 
pinchazos con objetos infectados cuando rea-
lizan un cacheo, cuando deben intervenir en 
una pelea entre varios internos o incluso cuan-
do ellos mismos son el objetivo de la agresión. 
Este miedo al contagio les lleva a rechazar de 
manera bastante generalizada algunos pro-
gramas de reducción de daños y de forma 
concreta el Programa de Intercambio de Je-
ringuillas. Así mismo, en la práctica profesional 
muchos enfermeros hemos presenciado como 
dirigen comentarios a los internos incluidos en 
el Programa de Mantenimiento con Metadona 
del tipo “¿tú también tomas de esa mierda? A 
ver cuando te la quitas” o “¿Para qué tomas 
eso? Lo que tienes que hacer es quitarte de 
todo ahora que estas en el talego”. Por tanto, 
es muy importante incluir a este grupo de pro-
fesionales para que participen de forma activa 
en la implementación de los programas de re-
ducción de daños que se llevan a cabo dentro 
de los centros penitenciarios.

La reducción de daños en esta interven-
ción pretende implicar a los funcionarios de 
vigilancia en el equipo multidisciplinar de los 
programas de reducción de daños, informán-
doles de que los riesgo a través de estos pro-
gramas se reducen tanto para los internos, 
con mayor adherencia a los mismos, y redu-
ciendo así la transmisión de enfermedades 
entre ellos, como también se reduce para los 
propios trabajadores, ya que habiendo menos 
casos de VIH, hepatitis C y hepatitis B entre 

los reclusos, disminuye el riesgo de accidente 
laboral por contagio entre los funcionarios.

Este programa pretende formar e informar 
a los funcionarios de vigilancia del centro peni-
tenciario para aumentar así la eficacia y cober-
tura de los programas de reducción de daños.

METODOLOGÍA EMPLEADA

La intervención se realizará mediante 
charlas informativas y formativas dirigidas a 
los funcionarios de vigilancia para aumentar 
el conocimiento acerca de las enfermedades 
de trasmisión sanguínea, de los programas 
de reducción de daños y así aumentar su im-
plicación en el desarrollo de los mismos con-
siguiendo de esta forma la disminución de los 
riesgos y daños tanto para los internos como 
para ellos mismos.

Se incluirán a todas las guardias de funcio-
narios, para lo cual deberá realizarse los días 
que muestra el siguiente cronograma:

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Semana 1 X X X

Semana 2

Semana 3 X X X X

Semana 4

Semana 5 X X

Semana 6 X X X

De este modo se impartirán tres sesiones 
para cada una de las guardias, y cada una de 
ellas con una duración de dos horas, que se 
desarrollarán en el turno de mañana de 10h. 
a 12h.

Debido a las necesidades del servicio se 
impartirá, en una primera edición, a los jefes 
de servicio y encargados de cada guardia, 
que transmitirán la información recibida a los 
restantes compañeros. No obstante, cabe la 
posibilidad de volver a realizar el mismo pro-
yecto de intervención con el resto de trabaja-
dores para que los receptores sean el mayor 
número de personas. Por tanto, cada sesión 
contará con un número de participantes en-
tre 10 y 20.

El lugar elegido para la celebración de las 
sesiones será una de las aulas del módulo so-
ciocultural de la prisión.
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Las acciones que se llevarán a cabo para 
la reducción de daños serán:

•	Educación Sanitaria: Se informa sobre 
prevención, diagnóstico, tratamiento y 
vías de transmisión del VIH y de las Hepa-
titis B y C. Se informa de las vacunaciones 
que se ofertan a los internos y se reco-
miendan la de los trabajadores con pre-
vención. Se informa de la importancia de 
la adherencia al tratamiento del VIH para 
disminuir la carga viral y así reducir las 
posibilidades de contagio. Se dará impor-
tancia a la realización de analíticas para la 
detección precoz de nuevos casos.

	

•	Programa de intercambio de jeringui-
llas (PIG): Explicar que el desarrollo del 
mismo no aumenta el número de consu-
mos ni de consumidores. Dar a conocer 
sus normas fundamentales y su funcio-
namiento. Presentar los componentes de 
los kit que se entregan a los internos. Se 
favorecerá el impulso del cambio de la vía 
parenteral de consumo a la vía fumada.

	

•	Programa de Mantenimiento con Meta-
dona (PMM): Explicar que los objetivos 
de estos programas son los de reducir y 

limitar el consumo de opiáceos y dismi-
nuir las sobredosis y las infecciones de 
transmisión sanguínea entre los internos, 
y por ende entre el personal funcionario.

	

•	Formación en primeros auxilios, prin-
cipalmente ante la sobredosis: RCP y 
naloxona, así como la prevención del 
suceso, promocionando el uso de otras 
drogas. Esta formación adquiere vital im-
portancia en los centros penitenciarios 
en los que el personal sanitario realiza las 
guardias localizadas, ya que la atención 
inmediata es vital para evitar las conse-
cuencias fatales por una sobredosis.

	

REFLEXIÓN PERSONAL

Actualmente existen multitud de progra-
mas de distintas temáticas dentro de un centro 
penitenciario desarrolladas por el personal sa-
nitario, por psicólogos, trabajadores sociales, 
etc., pero no debemos dar por hecho que los 
funcionarios de vigilancia conocen el funcio-
namiento y las normas de cada uno de ellos. 
En el caso de los programas de reducción de 
daños, ellos también forman una parte activa 
del equipo multidisciplinar, sin embargo, no 
reciben la formación e información necesaria 
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para implicarse en su correcta puesta en prác-
tica. Es más, en algunas ocasiones producen el 
efecto contrario de lo que se pretende conse-
guir, estigmatizando a los usuarios que forman 
parte del programa de PMM y a los consumi-
dores de drogas por vía parenteral.

La importancia que tiene el formar e infor-
mar a los funcionarios en los programas de 
reducción de daños, desde mi punto de vista 
aumenta la motivación y la implicación de los 
mismos en su puesta en práctica y seguimien-
to. Esto revierte beneficios en dos direcciones:

-	 Hacia los internos, fomentando su adhe-
rencia a los programas y disminuyendo 
la estigmatización de los mismos y la re-
ducción de daños

-	 Hacia los trabajadores, reduciendo el 
riesgo de contagios de enfermedades de 
trasmisión sanguínea durante el ejercicio 
de su profesión y facilitando su implica-
ción en el seguimiento de los programas 
de reducción de daños por parte de los 
internos consumidores de drogas.

Con este proyecto de intervención intento 
implicar a los profesionales que actualmente 
pasa más tiempo con los internos y que son 
una fuente de acción e información con el res-
to de profesionales en la implementación de 
los programas de reducción de daños.
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JUSTIFICACIÓN

El consumo de drogas no es algo nuevo, 
de hecho, las drogas se han utilizado desde 
la antigüedad con distintos fines, religiosos, 
mágicos, terapéuticos, como medio de eva-
sión entre otros. Hoy en día este fenómeno ha 
tomado un rumbo diferente y ha generado un 
problema de salud pública.(1)

Para la OMS droga es aquella sustancia 
que introducida en el organismo es capaz de 
modificar una o varias funciones de este, es-
pecialmente del sistema nervioso central. En 
medicina es toda sustancia con potencial para 
prevenir o curar enfermedades. En farmaco-
logía es toda sustancia química que modifica 
los procesos fisiológicos y bioquímicos de los 
tejidos o los organismos. Coloquialmente nos 
solemos referir a drogas cuando hablamos de 
sustancias psicoactivas y concretamente a 
sustancias ilegales.

Cuando hablamos de drogas es importan-
te tener claro diferentes conceptos, entre ellos 
lo que se llamamos dependencia, tolerancia, 
adicción, “droga de abuso” entre otras, que 
se refiere a una sustancia psicoactiva, con ac-
ción reforzadora positiva (induce a repetir el 
consumo pese a los efectos negativos) que es 
capaz de generar dependencia tanto psicoló-
gica como física y que en muchas ocasiones 
provoca deterioro psicológico y de conducta 
social.

El Diagnostic and Statistical Manual of Men-
tal Disordesó DSM es un manual de diagnós-
tico y estadístico de los trastornos mentales 

que en su V edición(2) clasifica los trastornos 
relacionados con sustancias en dos grupos: 
trastornos por consumo de sustancias y tras-
tornos inducidos por sustancias.

El trastorno por consumo de sustancias es 
la asociación de síntomas cognitivos, fisiológi-
cos y del comportamiento, que indican que la 
persona continua consumiendo la sustancia a 
pesar de los problemas y el daño que le causa. 
En este trastorno se unen el “abuso” y la “de-
pendencia”.

Los trastornos metales inducidos por sus-
tancias son alteraciones mentales producidas 
por el uso o la abstinencia de una sustancia 
y similares a las que aparecen en trastornos 
mentales independientes como la depresión, 
la ansiedad o la psicosis. Para que un trastor-
no mental pueda considerarse inducido por 
sustancias, debe conocerse la sustancia impli-
cada, que a su vez debe ser capaz de provo-
car las alteraciones del trastorno mental diag-
nosticado.(3)

El DSMV incluye 10 sustancias con las que 
se puede realizar el diagnostico de trastorno 
por consumo: Alcohol, cannabis, tabaco, esti-
mulantes (anfetaminas, cocaína...) alucinóge-
nos, sedantes, opioides, inhalantes, hipnóticos 
y ansiolíticos.(2)

No todas las drogas son iguales, ni los tipos 
de consumo, especialmente en lo que se refie-
re al riesgo que entraña su consumo. Lo que sí 
está claro es que el trastorno por consumo de 
sustancias es actualmente un grave problema 
de Salud Pública que afecta a todas las esca-
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las poblacionales, por una parte a población 
adolescente que se inicia en el consumo y por 
otra a consumidores de edad media que han 
ido desarrollando patologías relacionadas con 
el daño de ese consumo, debido al riesgo no 
controlado.(3)

El consumo de drogas y las adicciones 
son un problema prevalente a nivel mundial y 
constituye una causa de mortalidad preveni-
ble. En el año 2014 se calcula que alrededor de 
250 millones de personas en el mundo, entre 
15 y 64 años eran consumidores de al menos 
una sustancia ilícita. En un estudio realizado 
en España en el que se utilizó una herramien-
ta para el cribado de riesgos del consumo de 
drogas ASSIST (Alcohol, smoking and subs-
tance involvement Screenig test) en atención 
primaria,(4) indica que la edad media de la po-
blación encuestada estaba en 51,3 años y que 
el 56,1% presentaba algún consumo de riesgo, 
moderado o grave, para nueve sustancias cri-
badas (tabaco 41,7% alcohol 15,4%, sedantes o 
hipnóticos 13, 7%, cannabis 5,7 %). Otro dato 
que indica este estudio es que entre las mu-
jeres es más frecuente el uso de sedantes /
hipnóticos que entre los hombres y que existe 
un poli consumo en el 16 % de los sujetos en-
cuestados.

Según la encuesta estatal sobre Salud y 
Drogas entre los Internados en Prisión (ES-
DIP) 2006 existe una elevada proporción de 
internos que declaran consumo de drogas. 
Una cuarta parte se había inyectado drogas al 
menos una vez en la vida y un 11,4% lo hacía 
de forma habitual en el momento del ingreso 
en prisión.(5)

Los datos epidemiológicos de estudios 
realizados en prisiones españolas ponen en 
evidencia la relación de los trastornos de 
uso de sustancias y los trastornos mentales. 
La prevalencia de enfermedad mental es del 
40%. De este porcentaje el 6% presenta tras-
torno mental grave y hasta un 50% padece-
rían un trastorno por uso de sustancias. El 
9,6% de los internos en prisiones tienen an-
tecedentes de patología dual. Las personas 
en prisión que padecen trastorno por uso de 
sustancias psicoactivas se caracterizan por 
su poli toxicomanía. Pertenecen mayorita-
riamente a grupos sociales desfavorecidos, 
sin acceso real a programas de prevención y 
tratamiento. El consumo de benzodiacepinas 
está muy extendido, así como el del tabaco 

que supera la prevalencia de la población ge-
neral. La poli dependenciaactual más habitual 
es alcohol-cocaína. Los trastornos antisocia-
les y las conductas agresivas se asocian tam-
bién al consumo de sustancias y presentan 
una prevalencia mayor que en la población 
general.(6)

Los tratamientos de los pacientes consu-
midores de drogas han ido dirigidos, durante 
muchos años, fundamentalmente a conseguir 
como único objetivo la abstinencia, causa de 
su fracaso en muchas ocasiones. En la déca-
da de los ochenta y noventa, debido en parte 
a la aparición del VIH las entidades médicas 
empiezan a plantearse lo que hoy conocemos 
como programas de reducción de daño.

Podemos definir los Programas de reduc-
ción de daño como: La estrategia dirigida a 
individuos o grupos que tiene como objeti-
vo reducir los daños ocasionados por ciertos 
comportamientos potencialmente peligrosos.

El fin de los programas de reducción de 
daño no tendrá como objetivo único la abs-
tinencia, ya que esto ha supuesto en muchos 
casos el fracaso de los mismos. El objetivo 
será mejorar el nivel de “Buen vivir” y “Buen 
convivir” ya que en muchos casos el consumi-
dor nunca dejará de consumir, para ello, debe-
rá aprender a minimizar los riesgos que esta 
práctica conlleva.

Cuando queremos diseñar programas de 
reducción de daño debemos de partir de va-
rios fundamentos:

1.	 El consumo de drogas es una realidad 
en nuestra sociedad y es una realidad 
en el entorno penitenciario como parte 
de la sociedad que es.

2.	 El consumo de drogas no siempre re-
porta consecuencias negativas al con-
sumidor, ya que, de forma inmediata, 
supone sensaciones de placenteras, de 
relajación, bienestar etc. que van a ser 
reforzadores de la conducta y los pri-
meros efectos que el consumidor ex-
perimente. Los efectos negativos van a 
producirse posteriormente, en muchos 
casos, como ocurre con el tabaco, quizá 
no lleguen a producirse nunca o se pro-
ducirán décadas más tarde.

3.	 El consumo de drogas es complejo y 
multicausal. Se van a dar diferentes cir-
cunstancias que van a inducir al indi-
viduo a consumir drogas, personales, 
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sociales, familiares. Estas circunstancias 
pueden ser muy diferentes de unos a 
otros. Podemos encontrar personas que 
iniciaron el consumo en la adolescencia 
o por el contrario lo iniciaron en la edad 
adulta.

4.	 Los daños asociados al consumo pue-
den ir dirigidos al individuo consumidor 
o a su entorno social y familiar. Las con-
secuencias del consumo van a repercu-
tir en todo el entorno social y familiar 
del individuo y además van a dar una 
diferenciación con respecto al género, 
donde la mujer consumidora será más 
estigmatizada si cabe que el hombre.

Es importante por tanto atender a las múl-
tiples dimensiones del fenómeno de las adic-
ciones, para poder prestar unos cuidados de 
calidad, ofreciendo unas pautas adecuadas a 
cada situación, haciendo intervenciones indi-
vidualizadas, entendiendo la idiosincrasia de 
cada caso particular.(7)

OBJETIVOS

-	 Objetivo general: 
•	Concienciar a la población penitenciaria, 

sobre los riesgos que supone el consumo 
de drogas, en la salida en libertad.

•	Reducir la carga de enfermedades atribui-
bles a las drogas, mediante la promoción 
del autocuidado, gestión de los riesgos y 
daños asociados al consumo.

-	 Objetivos específicos:
•	Conocer los diferentes efectos de las dro-

gas en el organismo.
•	Comprender el significado de los térmi-

nos: adicción, tolerancia y dependencia a 
drogas.

•	 Instruir sobre la forma de identificar las so-
bredosis y como actuar en caso necesario.

•	Comprender el riesgo que entraña el con-
sumo simultaneo de diferentes drogas. 

•	 Identificar las conductas de más riesgo 
para la salud en el consumo de drogas.

•	Comprender la relación que existe entre 
consumo de drogas y enfermedad mental. 

•	Conocer las diferentes formas de trasmi-
sión de las enfermedades relacionadas 
con el consumo de drogas.

•	Conocer los diferentes recursos extra peni-
tenciarios de ayuda al drogodependiente. 

METODOLOGÍA

El taller irá dirigido a todos los internos 
presentes en el centro penitenciario, en es-
pecial a los internos que estén disfrutando de 
permisos penitenciarios o que lo puedan ha-
cer en breve periodo de tiempo y a los que 
tengan una fecha de libertad próxima.

Se realizan dos sesiones en días consecuti-
vos. La distribución de las actividades será la 
siguiente:

•	PRIMERA SESIÓN 

Metodología: Exposición oral 
Contenidos: 
Conceptos generales sobre drogas:

•	Concepto de droga, tipos, vías de ad-
ministración, tolerancia, dependencia, 
adicción.

•	Efectos psicológicos y físicos de las 
drogas en el organismo.

Prácticas de menor riesgo en consumo de 
drogas:

•	Sobredosis: prevención, síntomas, trata-
miento.

•	 Interacción de las diferentes drogas en 
poli consumidores.

•	Metadona y otros tratamientos sustitu-
tivos de opiáceos.

•	Patología DUAL.

Metodología: Taller práctico
Proyección del documental “La locura de las 
drogas” 

•	SEGUNDA SESIÓN 

Metodología: Exposición oral 
Contenidos: 
Enfermedades relacionadas con el consumo 
de drogas:

•	Hepatitis víricas, VIH, TBC, ETS.
•	Formas de trasmisión de las diferentes 

enfermedades.
•	Programas de salud: Vacunación, pro-

grama de detección precoz de TBC.

Metodología: Taller práctico
Sesión grupal “ Fiesta”. (Anexo 1)
Puesta en común de las conclusiones de 
cada participante. 

Evaluación del taller: Test de evaluación de 
identificación de prácticas de consumo de 
drogas de mayor riesgo. (Anexo 2)
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ANEXO 1

“FIESTA”

Preparación previa del educador:

En trozos de papel se irá escribiendo el “rol” que cada uno de los participantes tendrá que 
desempeñar (habrá tantos papeles como participantes). Algunos papeles se dejarán en blanco, 
en otros se escribirá la palabra preservativo (1,2 o más en función del menor o mayor número de 
participantes); y en dos papeles se escribirá la palabra VIH. Aparte de estos papeles, a cada par-
ticipante se le entregaran tres tarjetas y en cada una de ellas cada uno anotara alguna cosa que 
sea muy importante para su vida.

Desarrollo del juego:

Se explica al participante en que consiste el juego.
Se trata de una fiesta a la que todos estamos invitados y vamos a tratar de relacionarnos lo 

máximo posible. Ahora se van a repartir una serie de papeles en los que vendrá escrito el rol que 
cada uno va a cumplir en la fiesta. No se abre la papeleta, hasta que no estén todos repartidos.

✓	En unos tendrá la palabra preservativo seguido de un número 1, 2. 
✓	En otros tendrá la palabra VIH. 
✓	Y otros estarán en blanco.

Podéis abrirlos e intentar que nadie vea lo que pone en vuestro papel. A continuación, empe-
zamos a caminar alrededor de la sala intentando entablar conversación con el máximo de perso-
nas posibles.

✓	A los que les ponga la palabra VIH quiere decir que sois los virus que hay en esta fiesta 
y deberéis actuar como tal, infectar al mayor número de personas posibles. La forma de 
infectar será mediante un guiño de ojo. Cada vez que os infecten, contareis hasta cinco y 
os dirigiereis a la caja que hay en el centro de la sala y depositareis una de las tres tarjetas 
donde habréis escrito una cosa importante para vosotros.

✓	Cuando os hayáis infectado tres veces ya no tendréis más tarjetas y deberéis sentaros en 
unas sillas que hemos dispuesto cara a la pared.

✓	 Los que tenéis escrita la palabra preservativo estaréis seguros hasta que se os agoten el 
número de preservativos que figuren en vuestro papel.

✓	 Los que tenéis el papel en blanco sois los que más peligro corréis de infectaros.
✓	 Los que tenéis el papel con VIH también podéis infectaros (reinfección).(8)
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ANEXO 2

CUESTIONARIO POST INTERVENCIÓN

1. Escribe tres enfermedades relacionadas con el consumo de drogas.
	 a) ________________________________________________________________
	 b) ________________________________________________________________
	 c) ________________________________________________________________

2. Escribe tres síntomas que pueden aparecer en una sobredosis de opioides.
	 a) ________________________________________________________________
	 b) ________________________________________________________________
	 c) ________________________________________________________________

3. Escribe tres cosas que puedes hacer para no contagiarte enfermedades infecciosas por el 
consumo de drogas.
	 a) ________________________________________________________________
	 b) ________________________________________________________________
	 c) ________________________________________________________________

4. Escribe tres drogas que sean estimulantes.
	 a) ________________________________________________________________
	 b) ________________________________________________________________
	 c) ________________________________________________________________

5. Identifica los entornos que puedan incitar tus consumos de drogas en las salidas en libertad.
	 a) ________________________________________________________________
	 b) ________________________________________________________________
	 c) ________________________________________________________________

6. Describe qué harías ante una persona que presenta síntomas de sobredosis.
	 a) ________________________________________________________________
	 b) ________________________________________________________________
	 c) ________________________________________________________________

CUESTIONARIO DE VALORACIÓN DEL TALLER

a) Valora del 1 al 10 si te han parecido útiles los contenidos del taller:

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10

b) Valore si los profesionales que imparten el taller dominan la materia: 

Poco       Bastante       Mucho
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RESULTADOS 

Al taller asistieron 18 internos. El test post 
intervención lo completaron 9 pacientes. To-
dos los pacientes contestaron a todas las pre-
guntas excepto dos pacientes que no contes-
taron a la pregunta 2 donde se preguntaban 
los síntomas de las sobredosis. Todos identi-
ficaron alguna de las enfermedades que pue-
den contagiarse con el consumo de drogas, al-
guna de las formas de contagio, identificaron 
alguna droga estimulante, entornos propen-
sos a consumo de drogas y todos contestaron 
como actuarían en caso de una sobredosis.

La valoración sobre la utilidad de los con-
tenidos del taller, valorado mediante escala 
likert (1-10) obtuvo una puntuación media de 
9,4 con una moda de 10. La valoración sobre 
el dominio del tema por parte de los profe-
sionales que impartieron el taller fue valorada 
en una escala de: poco, bastante, mucho, la 
mitad de los participantes lo valoraron como 
mucho, la otra mitad como bastante y uno no 
la valoro.

CONCLUSIONES

Los talleres encaminados a disminuir los 
riesgos que entraña el consumo de drogas, 
son necesarios en el medio penitenciario, tie-
nen una buena aceptación por parte de los in-
ternos. Las personas internas en los centros 
penitenciarios, son en un porcentaje alto con-
sumidores activos de drogas y en otros casos 
en los que su consumo ha cesado su salida en 
libertad supone un reto importante a la hora 
de enfrentarse a esa salida. Los internos son 
conocedores de los efectos de las drogas de 
las formas de consumo, pero no tanto del 
riesgo que supone un consumo irresponsable, 
tanto en el contagio de enfermedades infec-
ciosas como el riesgo de sobredosis que su-
pone reiniciar el consumo o la mezcla de va-
rias drogas en un mismo acto. Saben que el 
reinicio de su vida en libertad en los mismos 
grupos sociales de los que partieron tiene un 
riesgo elevado de recaída, pero desconocen 
cómo afrontar este hecho. Los programas de 
reducción de daño por lo tanto deben de en-
caminarse a ayudar a comprender ese riesgo y 
cómo afrontar determinadas situaciones que 
se les van a presentar en su salida en libertad.
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